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Ejemplar: 1 peseta
! Atrasado 3 »

Suscripción año 150 >

' Administración.y venta en 
la Intervención de ia

Excoléntísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia

ŒiËio m 0Ë u
mmett

CIRCULAR
766

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia de 

agalaxia contagiosa en el ganado de la 
esfjecie ovina, existente en el término 
municipal de Casalarreina, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 134, Cap. XII, Título II del vigente 
Reglamento de Epizooí.as. de 4 de febre
ro de 1955 (B. O.’ Estado de 25 dé marzo) 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en el rebaño propiedad de D. Antonio 
Gamboa, señalándose como Zona Infecta 
el corral donde se encuentra el rebaño.

Y como ZONA DE INMUNIZACION, 
Casalarreina.

Las.medidas adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos de los sanos.

Dichas medidas a propuesta dé la Je
fatura del Servicio de Ganadería, se am
plían a prohibición de sacar ganado re- 
ceptible sin la autorización reglamenra- 
ria; desinfección de establos y corrales; 
restantes medidas sanitarias reglamen
tarias.

Logroño. 4 de mayo de 1961.
El Gobernado^ Civil, 
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CIRCULAR
765

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

A propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo dispuesto -en el. artículo 
140 del vig-ente Reglamento de Epizoo
tias, se. declara oficialmente extinguida - 
la enfermedad denominada FIEBRE AF- 
TOSA en el ganado BOVINO del térrai- 
bo municipal de Calahorra y' que fue 
declarada- oficialmente con fecha de 21 
de febrero de 1961.

Lo que se hace público para 'general 
conocimiento.

Logroño,' 4 de mayo de 1961.
El Gobernador Civil, -
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I Oticlal
de la provincia de Logroño

Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: L®. 1-1858

Ministerio de Agrienltura
Servicio de Concentración Par

celaria

ANUNCIO
749

Se anuncia subasta,para la eje
cución por contrata de las obras de 
red de caminos principales de la zo
na dé Hérvias Negueruéla (Logro
ño).

El presupuesto de ejecución de 
las obras a 2.531.901‘86 ptas.

El Proyecto y el Pliego de Con
diciones de la subasta podrán exa
minarse en las Oficinas Centrales 
del Servicio de Concentración Par
celaria en Madrid (calle de Alcalá, 
n° 54), y en la Delegación de dicho 
Organismo en Vitoria (Calle de la 
Paz, 14) durante los días hábiles y 
horas de oficina. La apertura de los 
pliegos'tendrá lugar en Madrid en 
las Oficinas Centrales del -Servicio 
de Concentración Parcelaria el día 
7 de Junio de 1961 a las 13‘30 horas 
ante la Junta Calificadora presidida 
por el Secretario Técnico y al mis
mo podrán concurrir las personas 
naturales o jurídicas que no se ha
llen incursas en alguna causa legal 
de excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones’se presentarán 
en dos sobres, cerrados, en uno de 
los cuales se acompañarán los do
cumentos que se. indicarán en el 
apartado 5° del Pliego de Condicio
nes particulares y económicas, in
cluyéndose en el mismo el resguar
do de haber constituido una fianza 

,provisional de 50.638 03 ptas. y la 
acreditación de haber realizado 
obras de análogo carácter a l^s que 
son objeto de la presente subasta.' 
Las proposiciones^deberán precin
tarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas antes de las 12 horas del 
día 3 de junio de 1961,

1 Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘5O pesetas, por 
LINEA y los que sean, de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. ' /

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

El que suscribe...... en su pro
pio nombre (o en representación de 
..........según apoderamiento que 
acompaña), vecino de .... .provin
cia de....... con documento, de 
identidad que exhibe y con domici
lio en .... calle de ,.... .n®., 
enterado del anuncio de la 4ub^sta 
para la ejecución de obras por con
trata publicada en. ..........................

..... .......................................... por la 
cantidad de .........     ptas. 
(en letra y n°) ajustándose en un 
todo al pliego de condicionés de la 
subasta y a los de Condiciones Fa
cultativas del Proyecto’que decl ara 
conocer. En sobre aparte, de acuer 
do con las condiciones de la con
vocatoria, presenta la documenta
ción exigida paratorpar parte en la 
subasta. ' (Fecha 5^ firma del pro
ponente).

Madrid, 27 de abril de 1961.

El Director,
' 803.

ComisaiTá de agúaé del 
Ebro

NOTA ANUNCIO
■"747

D. Federico Velaz de Medrano 
(Barón de Maabe), solicita autori
zación para realizar obras de defen
sa contra las crecidas del río Naje- 
rilla en término Municipal de Cam- 
provín (Logroño),

El Proyecto presentado se deno
mina «Proyecto de defensa del ca
mino ve c i n a 1 de Camprovín al 
puente de Arenzana qn la margen 
derecha del río Najerilla en térmi
no de Camprovín (Logroño)» y va
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suscrito en Logroño a 20 de marzo 
de 1961 por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Marino 
Martínez Ourrea.

Las obras proyectadas consisten 
en 5 espigones en la margen dere
cha que tienen por objeto la defen
sa del carnimo vecinal de C.ampro- 
vín ai Puente de Arenzana en el 
recodo del r-ío situado inme
diatamente aguas abajo del molino ' 
propiedad del peticionario, y otros 
2 espigones en la margen izquierda 
aguas abajo de los anteriores.

Los espigones se proyectan con 
gaviones metálicos rellenos de pie
dra.

Lo que se hace público para los 
que sé consideren perjudicados por 
esta autorización, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, en un plazo de 30 días 
naturales y consecutivos contados 
desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, an
te las oficinas de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, Paseo del Gene
ral Mola 26 Zaragoza, o bien ante 
la Alcaldía correspondiente, duran
te los cuales estará de manifiesto 
el expediente y proyecto en las ofi
cinas de dicha Comisaría.

Zaragoza 2 de mayo de 1961.
El Comisario Jefe de aguas

805

Delegación de Hacienda
INDICE NUMERO 2£

7C8
Ordenes de pago de pensión retibidas 

de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas:

Número de la orden, 9^ Margarita Re
mondo Alfaro, conceptos, M. Civil.

11. Eugenio Arcaya García, conceptos 
Jubilados.

13. Mariana Franco Esté vez; concep
tos; M. Militar.

821

Uminiteion de Joslleia
EDICTO

767
Aproveefiamíento de aguas públicas
José de Granda' y Martínez, Notarlo 

de Logroño, hago saber que me hallo tra-, 
mitado sendas actas para justificación de 
aprovechamientos de aguas para riegos 
conforme al artículo 70 del' Reglamento 
Hipotecario vigente a favor de la Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Ribafrecha (Logroño).

is.—apresa Molinar y pequeña margen 
izquierda del Rio Leza, pago de la Pre
sa, para derivar unqs 40 litros por segun
do, destinados a regar unas 125 hectáreas ] 
del citado término, pagos de la Vega y । 
varios más.

2^.—Presa Puente Arriba, para derivar 
dúos 7 litros por segundo, destinados ai 
riego de unas dos hectáreas del paraje 
de la Presa, margen derecha de dicho río.

3«.—Presa El Puente, para derivar unos 
5 litros de agua por segundo, destinados 
a regar unas 2 hectáreas en el pago de ! 
Las Verguilias, margen derecha del rio. j 

4».—Presa La Veraza para derivar unos J 
12 litros por segundo, con destino al rie- i 
g^o de unas 5 hectáreas del pago, de los 
GruUinos, también de la margen derecha. 
' 5«.—Presa El Riego, para derivar unos 

17 litros por segundo, para regar 10 hec- ' 
táreas del pago del Griego.

Lo que pongo en conocimiento de to
dos cuantos puedan ostentar cualquier 
derecho en alguno de los aprovecha
mientos relacionados para que en el pla
zo de 30 días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción de este edicto, 
comparezcan en mi Estudio (Muro de la 
Mata, 5-25, Logroño), para exponer y 
justificar su derecho o acreditar, si lo 
prefieren, la interposición de demanda 
ante Tribunal competente.

Logroñó, 8 de mayo de 1961.
El Notario,

826

EDICTO ‘
772

D. irancisco López Quintana. Magis- 
traoo-Juez oei Juzgaao de ip instancia* 
ae Logroño y su Partiao por el presente,

HAGO saber; Kue en este juzgado 
pende juicio ejecutivo, señalado con el 
número 8 de 1961, a instancia de don 
r rancisco Ubis Rodríguez, representado 
por el Procurador Sr. Gil-Rivera, contra 
don Pedro Sáenz Martínez, en situación 
legal de ■ rebeldía, en reclamación de pe
setas 5.677’50 de principal; 109'7 0 pesetas 
de gastos de protestó y 2.250 pesetas más 
para intereses legales y costas, en el cual 
se dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue;

Sentencia.—En Logroño, a 27 de enero 
de 1961.—EliSr. D. rancisco López Quin
tana, Magistrado-Juez de 1.» Instancia 
de esta Ciudad y su Partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don Pío En
rique Gil-Rivera Ramirez, en noniore y 
representación de don Francisco Ubis 
Rodríguez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta Ciudad y de
fendido por ei Letrado don Isaac Cues
ta, contra don Pedro Sáenz Martínez, 
mayor de edad, y vecino dé Logroño, de
clarado en rebeldía; sobre pago de can-, 
tidad, y

FALLO; Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate en' los bienes embargados y 
que en lo sucesivo puedan ambargarse 
al deudor Pedro Sáenz Martínez, de Lo
groño y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor, don Francisco 
Ubis Rodriguez, cuyas demás circuntan- 
cias ya constan, de las responsabilidades 
porque se despachó,' o sea, por la canti
dad de 5.677’50 pesetas importe del prin
cipal de. la letra de cambio; 100’70 pese
tas de gastos de protesto y 2.250 pesetas 
más, para sus intereses legales desde la 

fecha de protesto de la cambial y las cos
tas. las cuales se imponen a dicho de
mandado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, tal como se tiene 
interesado, se expide el presente en Lo
groño, a 8 de mayo de 1961.

El Secretario,

831

, Ministerio de Marina
Cfinvocatorias para especialistas 
de la Armada, inserta en el <Diario 

Oficial de Marina» núm. 84 de
196.1.

679
Orden Ministerial núm 1.145)61.- 

A propuesta de la Jefatura de Ins
trucción, y de acuerdo con lo infor
mado por el Estado Mayor de la 
Armaaa, se concursa 260 plazas de 
especialistas de la Armada distri
buidas por especialidades en la for
ma que a continuación se indica:

Maniobra, 25
Armas Submarinas, 40
Mecánica, 50
Artillería, 20
Escribientes, 25
Radiotelegrafía, 30
Electricidad, 30
Electrónica, 40
l .° Podrán tomar parte en este 

concurso todos los españoles que 
reunan las siguientes çondiciones:

a) Tener cumplidos los 17 añoi 
y no los 24 el día 10 de julio de 
1961.

b) Tener una intachable con
ducta moral y no haber sido expul
sado de ningún Centro u organis
mo oficial, civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización 

de sus padres o tutores, caso de ser 
menofes de edad.

e) No entontrarse alistado en 
los Ejércitos de Tierra o Aire el W 
de julio de 1961.

f) Reunir las condiciones físicas 
que se determinan en el Cuadro de 
enfermedades y defectos físicos que 
se publica anexo al Diario Oficial 
núm. 150 de 1944. ,

g) Carecer de antecedentes p^' 
nales y no hallarse procesado.

Además de las anteriores condi
ciones deberán poseer una o varias 
de las siguientes:

h) Algún título académico ele
mental o superior^-expedido por un 
Centro de Enseñanza Media o Pro
fesional (Universidades e Institutos 
•Laborales) o por un Instituto d 
Enseñanza Media.

SGCB2021



18 de mayo de 1961. BOLETIN OFICIAL Página 3

las COJ- 
ho de-

ción en 
se tiene 
en Lo

831

la
alistas 
Diario
4 de

379
45161,- 
ie Ins- 
I infor- 
de la 

zas de 
distri- 
laíor-

lica:

;n este 
es que 
:iones: 
7 años 
lio de

Î con- 
expul' 
•ganiS'

1 hijos, 
zación 
de ser

do en 
e el 10

físicas 
dro de 
os que 
Oficial

tes pe- 
O- 
condi' 
varias

co ele' 
por un 
oPrO' 
ititutos 
jto

i ) Haber cursado con aprove
chamiento lo's estudios de los Cen
tros de Formación Profesional In
dustrial correspondientes a los gra
dos laborales de oficialía de terce
ra o superiores.

j ) Estudios de aprendizaje o su
periores cursados en las escuelas 
de empresas privadas o estatales, 

k) Conocer un oficio afín a las 
especialidades que solicitan.

2 .® Las instancias solicitando la 
admisión al concurso serán dirigi
das al Exemo. Sr,. Almirante Jefe 
de Instrucción del Ministerio de 
Marina (Madrid) escritas de puño 
y letra de los interesados, debien
do ser cursadas precisamente por 
conducto de las Autoridades loca
les. En ellas deberán indicar los so
licitantes la Religión que profesan 
profesión y domicilio, comprome
tiéndose a servirpor un tiempo de 
daños en la Marina al ser decla
rados «aptos», una vez terminado 
un período de instrucción de 3 me
ses en el cuartel de Instrucción de 
Cádiz y otro de 3 meses de ambien- 
tación que tendrá Jugar en el bu
que-escuela Galatea. En las instan
cias harán constar además la espe
cialidad o especialidades en que 
deseen ser clasificados y, en este 
último caso, el orden de preferen
cia, Asimismo manifestarán expre
sa y detalladamente que reúnen» to
das y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempfe a la fe
cha de expiración del plazo señala
do para la presentación de instan
cias, y los que hayan presentado 
solicitud en añteriores convocato
rias harán constar este extremo.

3 .® Las solicitudes irán acom
pañadas de 1 o s documentos si
guientes:

a) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de la lo
calidad donde resida el solicitante, 
o la de su distrito donde haya va
rias. En los lugares donde no exis
ta dicha Comisaría, el certificado 
será expedido por el Jefe del Pues
to de la Guardia Civil.

b) Autorización del padre o de 
la madre, caso de haber fallecido 
aquél o de encontrarse en ignorado 
paradero, o de los tutores, si pro
cede, expedido por el Juzgado co
rrespondiente.

Ç) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certifi
cado de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción ma
rítima, copia certificada del asiento 
de inscripción, y si ha servido a la 
Marina hará constar el buque o de
pendencia en que se licenció y De
partamento en que se encontraba 
aquel.

d) Certificado médico, extendi
do en impreso oficial del Colegio 
"de Médicos o con arreglo al mode- 
do inserto en el Diario Oficial de 
Marina núm. 67 de 1960, si proce 
de, de no padecer enfermedad con
tagiosa alguna ni inutilidad física 
manifiesta.

e) Dos fotografías, tamaño 54 
por 40 milímetros, de frente y des
cubierto, firmadas al dorso. ,

f) Los concursantes podrán pre- 
. sentar las certificaciones que crean 
convenientes para hacer constar 
los méritos que en ellos concurran.

4 ® Los documentos siguientes 
podrán acompáñarse a las instan
cias o presentarlos en el Cuartel de 
Instrucción de Cádiz una vez apro
bados:

g) Certificación del acta de na
cimiento, legalizada. /

h) Certificado del Registro cen
tral de Penados y Rebeldes.

i) Fe de soltería 'o certificado 
de estado civil, en su caso.

j) Certificado de la Sección Na- 
■ val del Frente de Juventudes para 
los que a ella pertenezcan.

Correrán a cargo del Ministerio 
de Marina los gastos de obtención 
de documentos que se ocasionen 
al personal admitido

5. ® La falta de veracidad en las 
declaraciones o falsificación en al
guno de los documentos aportados 
llevará implícitamente la exclusión 
del solicitante y la prohibición de 
presentarse a oposiciones o con
curso que celebre la Marina en lo 
sucesivo, sin-perjuicio de las res
ponsabilidades de otro orden que 
puedan 'exigírseles.

Las instancias deberán tener en
trada en el Registro General del 
Ministerio de Marina antes de las 
14 horas del día 1 de junio de 1961, 
no surtiendo efectos en el concur
so las que se reciban después de la 
fecha y horás indicadas.

6. ® Los especialistas admitidos 
efectuarán su incorporación en el 
Cuartel de Instrucción de Cádiz 
precisamente el día 10 de junio de 
1961, haciendo el viaje por cuenta 
del Estado. De no recibir el pasa
porte en el domicilio que fije en su 
instancia antes del día 5 de julio de 
1961, caso de ser admitido, deberá 
comunicarlo a la Jefatura de Ins
trucción.

7. ® Una vez incorporados sufri
rán el correspondiente reconoci
miento médico, y a los declarados 
útiles se les someterá a una prue
ba psicotécnica y de aptitud física 
y a un examen elemental sobre arit
mética y geometría práctica, escri
tura al dictado y Cultura General, 
para su clasificación en «aptos» y 
no «aptos». . ,

Los declarados «no aptos» en las 
pruebas a que se refiere el párrafo 
anterior que estén en posesión de 
algún oficio serán sometidos al 
ejercicio práctica correspondiente, 
y-a la vista del cual y de la puntua
ción obtenida en las pruebas, se 
determinará su clasificación defini- 

. tiva
8. ® Los especialistas declarados 

«aptos» y físicamente útiles serán 
inscriptos en Marina y quedarán en 
el Cuartel de Instrucción de Cádiz, 

'facilitándoseles el vestuario que’ 
les corresponda.

Los declarados «no aptos» serán" 
pasaportados para sus puntos de 
procedencia. ‘

'9 .® Por el Cuartel de Instruc
ción de Cádiz se elevará a la Jefa
tura de Instrucción relación nomi
nal de todos los declarados «aptos» 
especificándose al frente de cada 
uno de ellos las especialidades 'pa
ra las que no reúnen condiciones__

10 .® Los admitidos permanece
rán en el Cuartel de Instrucción de 
Cádiz durante un período de 3 m,e- 
ses, dedicados a la instrucción mi
litar y marinera, pasando posterior
mente a la Escuela de Maniobra a ' 
bordo del Galatea, donde permane
cerán durante un segundo período, 
también de 3'meses, dedicado a la 
ambientación. En esta Escuela 
serán clasificados en una de las es
pecialidades de las que solicitaron, 
siguiendo un orden de preferencia 
para dicha clasificación, de acuer
do con las aptitudes demostradas 
y necesidades del servicio en cada 
especialidad.

11 .® Podrán también tomar par
te en esta convocatoria:

a) El personal procedente del 
reclutamiento forzoso pertenecien
te a las dotaciones de buques y 
dependencias o se encuentre efec- 
tuandó curso de aptitud que reúnan 
las condiciones .exigidas en esta 
disposición, dentro del plazo seña
lado'para la admisión de instancias 
siempre que sus, Jefes los conside
ren con la aptitud necesaria para la 
Especialidad o Especialidades que 
soliciten-, observen buena conduc- • 
ta y se distingan por su policía.

b) Las solicitudes, con informe 
lo más amplio posible sobre los ex
tremos antes indicados, serán cur
sadas a la Jefatura de Instrucción, 
de merecer la aprobación de las 
Autoridades jurisdiccionales, den
tro del plazo de admisión de instan
cias de la convocatoria.

Los Marineros seleccionados de
berán efectuar su presentación en 
el Cuartel de Instrucción de Cádiz 
el d.a 15 de septiembre de 1961, 
para ser sometidos a las pruebas 
que determina el punto 7.®
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c ) Los Marineros pertenecien- 
, 4es al tercer llamamiento del re- 
.clutamiento forzoso de 1961, duran
te su período de instrucción, si re
únen las condiciones exigidas en 

, esta convocatoria.
Las instancias serán elevadas, en 

■el período comprendido entre el 1 y 
- 30 de Junio, directamente a Ta je

fatura de Instrucción, la que, a la 
vista de los datos e informes que 
en ellas figuren, admitirá a los se- 

; leccionados y ordenará su incor- 
poracián al Cuartel de Instrucción 
de Cádiz, con la antelación su- 

' ficiente para que el día 15 de sep
tiembre puedan ser sometidos en el 
ireferido Cuartel a las pruebas que 
se determinan en el punto 7,°/de es
ta Orden.

Los declarados« aptos» se incor
porarán a la promoción de Especia
listas siguiendo sus vicisitudes.

12 .° El personal de Especialis
tas formará Brigadas independien
tes y no desempeñará más destinos 
y funciones que los puramente mi
litares o marineros, en los que no 
•concurrirán cón personal de Ma
rinería ajeno a las Brigadas de Es
pecialistas.

13 .° Los que superen el primer 
trimestre de instrucción én el Cuar
tel serán promovidos a Ayudantes 
Especialistas, y al terminar el se
gundo período dé ambientación, los 
declarados «aptQS» firmarán el 
compromiso de cuatro años de du
ración, contadós a partir de la fe
cha de la firma del compromiso, sa
liendo dé la Escuela .de Maniobra 
con la categoria.de Marineros Es
pecialistas, para disfrutar un mes 
de licencia e ingresar seguidamen
te en la Escuela de la Especialidad 
correspondiente.

14 .° Una vez ingresados po
drán causar baja, a petición propia, 
al finalizar el primer trimestre, y 
para poderlo hacer en el segundo 

. necesitarán solicitarlo, del Capitán 
General del Departamento, acom
pañando consentimiento paterno en 
su caso.

15 .° Una vez superado el pri
mer semestre del período escolar 
en la Escuela' de la E'specialidad 
serán promovidos a Cabos segun
dos Alumnos, y al año de Cabo se
gundo Alumno a Cabo segundo Es
pecialista.

16 .° Después de dos años de 
■ servicios efectivos en la clase de 

Cabos segundos Especialistas se-- 
rán promovidos automáticamente 
a Cabos primeros, 'mediante las 
copdiciónes y pruebas dispuestas 

. en la norma 39 de la Orden Minis
terial número 3.265159 (D. O. nú
mero 252).

17 .° Después de dos años de 

servicios efectivos en la clase de 
Cabos primeros de las distintas 
Especiahades podrán efectuar el 
curso para ingreso en el Cuerpo de 
Suboficiales, en el qué alcanzarán 
las cátegorías de Sargento. Briga
da, Alférez y Teniente, pudiendo 
pasar a formar parte de los Cuer
pos Patentados mediante los cur
sos que se convocarán anualmente 
para el personal procedente de di
cho Cuerpo de Suboficiales.

18 .° Los Cabos primeros que 
tengan aprobados seis años de Ba
chillerato podrán concurrir a los 
exámenes de ingreso en la Escue
la Naval para cubrir las plazas re
servadas al efecto.

' La preparación para dichos exá
menes será por cuenta de la Mari
na, y para obtener plaza les basta
rá demostrar suficiencia, disfrutan
do de los beneficios concedidos a 
las plazas de gracia.

19 .° Los Cabos primeros y se
gundos podrán también concurrir a 
las convocatorias de oposición li
bre para la Escuela Naval, quedan
do exentos de los límites máximos 
de edad que se señalan en las con
vocatorias.

Madrid, 10 de abril de 1961.

ABARZUZA
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, ■ 749
Formados por Intervención los 

Padrones de Exaccioqes Municipa
les que lúego se indican, corres
pondientes al ejercicio de 1961, 
quedan expuestos al, público en las 
oficinas Municipales por término, 
de 15 días, a efectos de reclama
ciones si a ellas hubiere lugar.

PADRONES A QUE SE HACE 
REFERENCIA

Arbitrio Municipal sobre riqueza 
rústica y urbana.

Derecho y tasa sobre prestación 
de los servicios de alcantarillado. 

' Desagüe a la vía pública, o terre- 
nosidel común, (Canaleras).

Aprovechamiento especial con 
rejas de piso o instalaciones anágo- 
las en la vía pública.

. Rodaje o arrastre de vehículos 
por vías Municipales.,

Tránsito de animales domésticos 
por la vía pública.

Escaparates, letëeros y demás 
formas de publicidad.

Inspección y reconocimiento de 
ganado estabulado.

Inspección y reconocimiento de 
alimentos.

Prestación personal y xie trans
portes.

Arnedo, 28 de abril de 1961.
El Alcalde,

- ■ ' 777

, EDICTO
739 

Confeccionado el Padrón Muni- 
’Cipal de Habitantes de este término 
municipal, con referencia al 31 de 
diciembre de 1960, queda a disposi
ción de cuantos quieran examinar
lo, pudiendo presentar reclamacio
nes si a ellas hubiere lugar durante 
el plazo de 15 días naturales en la 
Secretaría Municipal, de coníormi- 
con lo que previenen los artículos 
103 y 104 del reglamento de 17 de 
mayo de 1952.

Arnedo, 8 de abril de 1961.
El Alcalde,

779

EDICTO
719

Aprobado por este Ayuntamien 
to el pliego de condiciones Econó
mico-Administrativo confeccionado 
para la subasta de construcción de 
de un Frontón de Juego de Pelota 
en este municipio en cumplimiento 
de lo dispuesto en . el art° 24 del 
Reglamento de contratación, queda 
expuesto al público por plazo de8 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento para su examen y recia 
macione.s si procedieren.

Fonzaleche, 3 de mayó de 1961.
El Alcalde,

797

Edicto 
' . 748

Presentada que ha sido la Cuenta Ge
neral del Presupuesto de Valpres Ind’’ 
pendientes y del Patrimonio de este Mw 
nicipio relativa al ejercicio de 1900 Queds 
expuesta al púplico, juntamente coiL- 
expediente, justificantes y dictamen co
rrespondiente, en la Secretaria lOuniciP® 
por término de 15 días, lo cual se anu»” 
cia a los efectos del número 2, artícul® 
790 de la vigente. Ley de Régimen Loc^ 
en concordancia con la Regla 81 de 
Instrucción de Contabilidad de las Got 
por aciones loca le.s de 4 de agosto de tí* 
y a fin de que, durante dicho plazo y 
días más, los habitantes del término 
nicipal puedan formular por escrito 
reparos y observaciones a que haya Wg»*- 

Torrecilla en Cameros, 6 mayo 19®^'
El Alcaide,

• 804
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